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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Elecutivo

Convocatoria No. O17 l 2O2O
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N93-202O

Junta Pública de Fallo de Licitación
Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N93-2O2O. relat¡vo a la Obra: Pavimentación asfáltica de 2da etapa
lgnac¡o Zaragoza; ubicada en la localidad de Benito Juárez. Municipio de Mixquiahuala de Juárez,
Estado de Hidalgo-; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento
de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINp-A-
F AFEF |G!-2O2O-15O5-OO551, de fecha O5 de octubre de 2O2O, emitido por la Subsecretaria de
Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las t1:30 horas del dÍa 17 de
noviembre de 2O2O; en cumpl¡miento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44 y 43 de su Reglamenro en vtgor,
se reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Admin¡stración de programas de obra f
de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero/ "/l
edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - pachuca, Col. Venta prieta/ A
Pachuca, Hidalgo; llas personas morales, así como los servidores públicos, 

"ryo. no¡¡br"rY r'\
representacion es y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el \
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a
esta l¡c¡tac¡ón Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de este concurso, por las personas que en ella I
¡nterv¡nieron y a quienes se da a conocer el resultado. I

Preside la presente junta pública la C. L.C. Aracely Peñafiel Ná¡era, por Ia Dirección de Licitaciones y J/
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento \
Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 2g t

Fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administración pública para el Estado de Hidatgo y 1, 2, 3,
4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de ,f-
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de " \.
H ida lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependen"i", po, \./
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019. n
El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en 

/
lo dispuesto por los Artículos'lo8 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado Or.
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases de \
esta l¡citación. 

, 
por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para !
ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es: | /

Fx Centro Minero. Col. Ven!a Prierá, Edifrcro No. 2-e pt"nt" U";". fi
""?!ili,iif i;!tk 3?"T3?3' 
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N93-202O

"Gruoo Xamay de Desarrollo_ S.A. de C.V.,,

Con un ¡mporte sin l.V.A. de: $3.467,790.09 (tres millones cuatroc¡entos sesenta y siete mil
setecientos noventa pesos Og/lOO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquíseleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $4.022.636.5O (cuatro millones veintidós mil se¡scientos
tre¡nta v seis oesos 50/1oo M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 92 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de la
presente l¡citac¡ón, a partir del día 2l de noviembre de 2O2O.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante ft\
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrjto de U
obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el anális¡s detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamenro vrgente.
El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras publicas y servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización oer contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera lVéxico - pachuca km.
87.5, Colonia venta Pr¡eta, c.P.42O8o, Pachuca de soto, H¡dalgo, teléfonos (o1771) 717-8ooo extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8r3O a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del dÍa
18 de noviembre de 2o2o, asi mismo queda enterada Ia empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos sufic¡entes y necesarios para el día del ¡n¡c¡o de su
ejecución.
De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionar¡os y l¡citantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública. se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
not¡f¡cación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocanre oor
un per¡odo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta s¡endo las
11:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do y efectos.
por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de LicitacisD Por la Dirección de Precios Unitarios
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y Contratos

No se presento
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N93-2020
Por el Órgano Inte4ro de Control de la SOPOT. Por la Dirección General de Control y Enlace

Normat¡vo

Robles ndez No se presento

de Conservación de Por la Secretaria de Contraloría

Por la Un¡dad de Pla

Lic. Son¡a ona Badillo

Por el Conseio Coordinador Empresarial del Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC
Estado de Hidalgo

No se oresento No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

LJ]ETIÉI?T

'*ffi:r*

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

Por la Comisión Estatal para el Desarrollo
Sostenible de los Pueblos lndígenas

No se presentoNo se oresento

Por la Coordinacii

Lic. Antolín Hérnández Gutiérrez

Por los licitantes particioantes

Nombre

Zaga Vías Terrestres e lnfraestructura, S.A. de C.V.

2.- Grupo xamay de oásarrolio, s.Á. oe c.v.
ce Olgu

Ing. Ana Bautista Ca¡ranza
Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la Junta p¡úti66 ¿el Acto de Fallo, relativa a la
Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N93-2O2O, correspondiente a la Obra: Pavimentación asfáltica de 2da etapa lgnacio
Zaragoza; ubicada en la localidad de Benito Juárez, Mun¡cipio de Mixquiahuala de Juáre¿ Estado de H¡dalgo.

Ex Cenüo f\¡¡nero, Col. Venta Prietá, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42o8o,

Tel.: 01 (771) 7U 8000, ext.8'191
wwwhidalgo.gob.mx
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRAGIÓN
DE PROGRATIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

Fallo del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública
No. EO-SOPOT-il93-2O2O

Convocator¡a f{o . O17l2O2O

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública a
orecio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 17 de Noviembre de 2O2O, en |as oficinas de la
Dirección de Prec¡os Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que estai.O2blece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar e¡ dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N93-2O2O, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación asfáltica de 2da etapa tr
lgnacio Zaragoza; ubicada en la localidad de Benito Juárez, Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado de \\Hidalgo. v

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los * ^artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas \./r
para el Estado de Hidalgo. 

V.r
b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales. técn¡cas y económicas de
las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8y el afiiculo /-
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo y los articulos/ I
41, 42 y 43 de su reg la mento y lo dispuesto en las bases de licitación. I ttl-{
c).- Adiudicación del contrato 

t

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuatto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligpcioneseconomrcas requenoas por ra convocanre y garanlrce saltslaclo amente et cump mtenlo oe tas oo gpctc
respectivas. 

\\

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública. \L\
1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra obieto de la presente Licitación,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Di General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de H mediante el of¡c¡o No. SEFINP-A-
F AFEF lGl-2O2O-1505-00551 de fecha O5 de Octubre de

x- ^/ñ,--1
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el fallo de la convocatoria No. o1Z2O2o, del

de la obra pública: Psvimentación asfáltica de
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N93-2O2O. en

Zaragoza; ubicada en la localidad de gen¡to
de Juárez, Estado d€ H¡dalgo.

EryCentro Miñero, Col. Venta Prieta. Edificio No. 2-B planta bala,

/ Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

// ,l-'----7 Tel :01(771) 717 8ooo. ext.8191

/ $/ / 
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMTNISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
No. EO-SOPOT-NS3-2O2O

Convocatoria No. O17 l2O2O

1.2.- Que con fecha 26 de Octubre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la pág¡na

de internet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la convocator¡a No. O11l2O2O la cual se pone a disposición
de los interesados a part¡c¡par en el Procedimiento por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N93-2020, en
relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentación asfáltica de2da etapa lgnacio Zaragoza; ubicada
en la localidad de Benito Juárez, Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día O4 de Noviembre del 2020.

1.4.- Con fecha 3O de Octubre del 2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al sltio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha O5 de Noviembre de 2O2O a las 14:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta, I
sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo.. en presencia del \\
órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia
encontrándose presente:

1.- Zaga Vias Terrestres e Infraestructu ra, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 11 de Noviembre de 2O2O a las 14:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los l¡citantes s¡guientes:

1.- Zaga V¡as Terrestres e Infraestructura, S.A. de C.V.
2.- Grupo Xamay de Desarrollo, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económ¡ca de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tat¡va de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 11 de Noviembre de 2O2O a las 13:0O horas:

Ningun Licitante

2/)o
r el fallo de la convocatoria No. O1Z2O2O, del I

rc¡ón de la obra pública: Pavimentac¡ón asfált¡ca
por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N93-2O2O, en
lgnacio zaragoza; ubicada En la loc€lidad de Benito

Mixqu¡ahuala de Juárez. Estado de H¡dalgo. rol-
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DIRECC¡ÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA
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Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N93-2O2O

Convocatoria N o, Ol7 l2O2O

1,7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion cualitativa.

No. L¡citante Monto Proouesto Sin
I.V.A Plazo de Ejecución en Días Naturales.

' 1.-
Zaga V¡as Terrestres e
Infraestructu ra, S.A. de C.V. $3,330.000.oo

92 días naturales inicio 27 de noviembre de
2O2O y terminación 26 de febrero de 2021.

2.- Grupo Xamay de Desarrollo,
S.A. de C.V. $3,467,790.09

92 días naturales inicio 27 de noviembre dt
2O2O y term¡nación 26 de febrero de2021.

CMCO229 086-E.04 AGUA UTILIZADA EN OMPACTACION

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se aceptan
o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de présentación y apbrtura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Admin¡stración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisiJdetallado (cualitativo),
los días 12 y 13 de Noviembre del 2O2O, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitanteé:
1.- Zaga Vias Terrestres e Infraestructura, s.A. _de 9.v y z.- Grupo xamay de óesarrollo, s.A. de c.v., para
determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las basei de
licitación y en los criterios de.la evaluación y adiudicación que'establece el artículo 44 pr¡mero y segundo
párrafo de la Ley de O.bras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estádo de Hidalg"o y la
secc¡ón lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, iniiso A fracciones Ae la lá lj lv,
artículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los
resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Zaga V¡as Terrestres e Infraestructura, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

0-
por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N93-2O2O en\/r el fallo de la convocatoria No. O17202O, del

de la obra pública: Pavimentación asfáltica de

1/ro

lgnac¡o Zaragoza; ubicada en la local¡dad de Benito
Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo.

Ex Cenfo



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION
DE PROGRAMAS DE OBRA

2.-
Clave

CMCOO94

3.-

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPOT-N93-2O2O
Convocatoria No. Ol7 l2O2O

Descripc¡ón del concepto

OO9-I.02 SOBRE ACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS

LOS CORTES, ADICIONALES BAJO DE LA SUBRASANTE AMPLIACION
DE TALUDES... E).. PARA CUALQUIER DISTANCIA, DEL AGUA

COMPACTACION DE LAS TERRACERiAS.

EXCAVACIONES DE
Y O ABATII\4IENTO

UTILIZADA EN LA

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera retroexcavadora caterpillar
para ta carga, to que es Incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable

en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.0'1.01

Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.O1.O1.OOg Relación de conceptos para precios unitarios, inciso OO9-

l.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso OO9-1.02, sobre acarreo de los mater¡ales... y

que nos refiáre al inciso 3.Ol.Oj.OOS-H.02.- El pago de los sobre acarreos corresponde exclusivamente
al tra nsporte (...).

Clave

CMco2]2

Descrioción del concePto

086-1.02 OPERACIONES DE CONSTRUCCION DE LAS CARPETAS DE CONCRETO
ASFALTICO (SOLO TENDIDO Y COI\4PACTADO SIN INCLUIR MEZCLADO); A)

COMPACTADAS AL 95%,

El anális¡s del precio un¡tar¡o, lo analiza ¡ncorrectamente ya que omite considerar un camión volteo para

abastecer a la pavimentadora.

CI\4c0278 SUI\4INISTRO Y APLIcACION PINTURA BLANCA O AMARILLA TRÁFICO EN RAYÁ ¿ENTRAL

DE 1O CM DE ANCHO CON REFLEJANTE (MICROESFERA).-

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que en el equipo, ¡ntegra una Pinta-rayas termoplástica
sobre camión Swega. Dicho equipo no es el adecuado para la aplicación de la p¡ntura para tráfico, ya

que esta no es pintura termoplástica.

CMCO2]7 SUMTNTSTRO y ApLtCACtóN PTNTURA BLANCO O AMARILLA TRAFICO EN RAYA LATERAL

DE 1O CM DE ANCHO CON REFLEJANTE (M ICROESFERA)...

. Analiza incorrectamente el precio unitario
sobre camión Swega. D¡cho equipo no es
que esta no es pintura termoplástica.

equ¡po, ¡nteg ra
para la aplicaci

fl4.-

fallo de la convocatoria No. O17l2o2o, del Procedi

P¡nta-rayas termoplást¡ca
la pintura para tráfico, ya

Pub|ca No. EO-SOPOT-N93-2O2O, en
Tarcgoza; ubicada en la local¡dad de Benito

ya que en el
el adecuado

4/t0

t.r
ación de la obra pública: Pavimentac¡ón asfáltica de 2da
Mixquiahuafa de Juárez, Estado de H¡dalgo' ./
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

el fallo de la convocatoria No. O17|2O2O, del proced
)ión de la obra pública: Pavimentación asfá¡tica de 2d

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras públ¡cas y Ordenamidnto Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SOPOT- 93-2O2O

Convocator¡a No . O17|2O2O

RENIVELACTON DE POZO DE VISTTA (30 cm. PROMED|O), tNCLUyE: RETTRO DE BROCAL,
EFcolss llilfll?g^cory MoRrERo CEt\4ENro ARENA 1:3 ACABADo puLtDo EN EL tNrERtoR,

SUMINISTRO Y COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CONCRETO NUEVO, DESAZOLVE Y
RETIRO DE ESCOMBRO FUERA DE LA OBRA,...

o El análisis del precio unitar¡o, lo analiza incorrectamente ya que omite incluir camión de volteo, para el
retiro de escombro fuera de la obra que indica la especificación del concepto.

Por los seis precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capjtulo .lV.- Evalu¿ción y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica; f racción l._ La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Léy de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, 0.- fi Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluáción, se vérificará que la informacióÁ
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción z.- Oue fa
propuesta calificada como solvente económ¡ca, será la que satisface sustanc¡almente'todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluacióny Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- para desechar la
prop. uesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- La Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).-aií como de
los criterios de evaluación establec¡dos y causas para desechar la proposición, j).- lo eitablecido en las bases de
licitación; numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de Íos precios unitarios, no se haya
determinado el correcto anál¡sis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo t"rc"ro y
demás_ relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especificaciones generales y part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para détermrnar los costos
directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglbse detallado del elemento
constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se añalice detalladamente.

También El.Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- para los
efectos de la Ley y.este Reglamento, se cons¡derará como precio unitar-io el importe de la remuneración o pato
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecio,
especif icaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitar¡o se ¡ntegra con los co.tos diiectos
correspondientes al concepto de tÍabaio (...).

Clave

AsÍ como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos conr

s/10

uescnpcron oet concepto
0
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r¡os para un trabaio determinado,
metodología de ejecución de tos

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N93-2O2O, en
lgnacio Zarcgozai ubicada en la localidad de Benito

Ex C€ntro l\,4inero, Col. Venta prieta, Edif¡cjo No.2-B planta baja,
huca de Soto, Hgo., C.P.42080,
Tel.: 01 (771) 717 8OO0, ext.8191

wwwhidálgo.gob.mx

los precios

Mixqu¡ahuala de Juárez, Estado de Hidalgo.
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DE PROGRAMAS DE OBRA
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secretaria d€ Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fal¡o d6l Proced¡miento por L¡c¡tac¡ón Pública
No. EO-SOPOT-ttl g3'2O2O
convocatoria No. o17 l2o2o

trabaios, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcc¡Ón y

normas de calidad que determine la dependencia, ( )'

El Reglamento anteno,rmente lnvocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, Se oeoera 
"on.id"rur, 

entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios.unita rios además se deberá verificar:

ii. v"i¡tióáiq"" 
"i "nálls¡., 

cálJulo e integraiión de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

tt.- rl incumplimiento de las 
"""ai"¡ó"1.'i...1"conómicas, 

( ')' ¡1

Causal No' 2 
t¡¡, rmanrn E-l - 

^ 
nÁt¡aie nálcr rlo e inteorac¡ón de los costos horarios.ü-ui.itu ,*orr"ctamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e ¡ntegración de los costos h

Motivo:
gt l¡c¡t'¿nte no integra correctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

inaria o equ¡
Petrolizadora Seaman Gunnison de 6,000 lt.

Omite considerar un cargo por consumos de llantas.

Como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo

""i 
if"rüi "i !l 

correspondiente al consúmo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria

o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión: 
0 ¿

N= Pn/ vn K/\l
Donde:;Ñ; ñépr"."nt" el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de !
SU USO. 

\
,,pn,, Reoresenta el valor de Ias llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas

por el fabricante de la máquina.

en cuenta las condiciones de trabaio
de la vida de los neumáticos,

desarrolladas con base en las experiencias estadíst¡cas de considerando, entre otros, los

6/to
r el fallo de la convocatoria No, O17l2o2o, del Procedir
rción de la obra pública, Pavimentación asfáltica de 2da

L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT'N93'2O2O, en
zaragoza; ubicada en la localidad de Ben¡to

lVixouiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo.

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando
impuestas a las mismas. Se determ¡nará de acuerdo con tablas de est¡r

-\\ /v
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rerrirorial
Fallo del Procedim¡ento por L¡citación púbtica

No, EO-SOPOT-N93-2O2O
Convocatoria N o.Oll l2O2O

factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del cam¡no que
transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, poii"ión de la máquiná; cargas que soporre;clima en que se operen, y manten¡miento.

Por Io anter¡or no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluacióny Adjudicación; Numeral 10.- criterios de evaluación económica, fracción 1.- ra 
-Ñáuac¡on 

se hará deconformidad al marco normativo establecido por; a).- la Ley de obras públicas y Serviciáshelacionados con lasl\4ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fraóción 3.- eue cada dbcrm"nto 
"1. 

La información seajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lv.-Evaluación y adjudicación.- Numeral 11.- causales para desechar l" propuesia eó;ñi¿., fracción 1.- para
desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por á). tu i"vde obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de g¡aaiéo v iu Reglamento, i) lo ¡,establecido en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- costos ho;arios, fracción 1.- 

"runJó.,i 
ú;'"i¡;";i¿;. ;; /l

establezca el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero. iÁálilir, 
-"áá"iá -á t/

¡ntegración de los precios unitarios, y la sección ll.- el cosio directb, del Regl'amento vig;nfu d" l. Ley de obras
Públicas del Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras públicas del
llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante
equipo de construcción y se obt¡ene con la siguiente expresión:

Estado de Hidalgo, El costo por
la operación de la maquinaria o

"N" Representa el costo horar¡o por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
su uso.
"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadaspor el fabricante de la máouina.
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
impuestas € las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimac¡ones de la vida de los neumáticoi,
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, consideranáo, entre otros, los
factores sigu¡entes: presiones de inflado; velocidad máxima de traba¡o; condiciones relativas del camino que
transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, poiición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenimiento.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de laspropuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

N= Pn/ Vn
Donde:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la ¡nformación solicitada

7/t0
emitir el fallo de la convocaroria No. O17I2O2O. del Llcitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N93-2020. en

lgnac¡o Zaragoza; ubicada en la localidad de Ben¡to

Ex Centro Minero, Col. Venta priete, Edificio No. 2-B plánta bája,

t
V

t,
4

Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42OBO,
Tel.: 01 (n1) 717 80OO. ext. 8191

wwwhidal0o.gob.mx

dicación de la obra pública: Pavimentación asfáltica de 2da
de Mixqu¡ahuala de Juárez, Estado de H¡dalgo. ./
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Fallo del Proced¡miento por L¡citación Pública
No' EO-SOPOT-N93-2O2O
Convocatoria No. O17 l2O2O

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas' las sigu¡entes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante'

Resolución: por los mottvos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1y 2, es procedente decretar, esta

#ffi." !á¡¡" 
"lj 

Jii"á.,L v ¿ésác¡'aaa para la adiudicación del contrato correspondiente

lll.. Licitante cuya proposición resulto solvente y es a-ceptada, por haber cumplido con los requisitos ex¡gidos'

óomo resultado'dei análisis cualitativo de la proposición'

lll.1.- Grupo Xamay de Desarrollo, S.A. de C'V' ¡\v'
Mot¡vo v Fundamento
El lic¡tante: 1.- Grupo Xamay de Desarrollo, s.A. de G.V., cumple con los lineamientos estahlecidos en las bases

de licitac¡ón, y no se encuentra en los casos que coto cáutas de desecho se incluyen en el capítulo lV'-

¡".ii,, jt¡áii v'.itlrái"*¡¿nl lo. nu.Jrales de las causales para desechar, su ex¡stencia legal, propuesta técnica,

propuesta económica, o" l" proóáii"ün, y é. n.* g lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo

5" i. i"v alió¡i".-piulLár' v óervicios Áelacionados. con las M¡smas para el Estado de Hidalgo, así como la

sección lll evaluación oe las dropuestas, ios artículos 4l fracción I a la Vl, inc¡so A fracción I alalv,3rtículo 42 /-
iracción t a la ll, inciso A, iracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la/
convocante. I V
por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del.licitante: 1 ., GryP9 X?maYj: --\/
Oesairoilo, S,A: de C.V., resulta solvente por reunir las co-ndiciones legales, técnicas y econom¡cas requerldas \
ó"ifu -ñ"o*nte, y gaiantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un monto

áá Sá,¿O1,ZSO.O9 (iés millones cuatrocientos sesenta y s¡ete mil setecientos noventa pesos 09/100 M.N.) s¡n

incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales'

Resolución:
Fii lo i:nt". mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante q.ue resultó solvente I9l.9Tl-:_"_]: I
uijr'a-i"" "i "ontr"to 

d'e la obra pública a precio unitario de esta lic¡tación pública 9.1 -G^1",!t^l?I:I-;d: I
óé."iróito, S.n. ¿e C.V., por reunir ias condiciones legales, técnicas y económicas requeridas p9t j.1"9ll991nLl L
y gaiant¡zár sat¡sfactor¡amente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas 991 glmolto de $3,46/,/9u ue I
ífi"i ritton". cuatroc¡entos sesenta y s¡ete mil setecientoi noventa pesos 09/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un I

plazo de ejecución de 92 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías'

a).- Firma del contrato: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra públ

;; montoTt46¿790.09 (Tres millones cuatrocientos sesenta y siete mil

w.l"l.).¡n incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales' Y se

de Noviembre del2o2O previa entrega de las garantías correspct\d€lq

el fallo de la convocatoria No. ol12o2o, del

ica a precios unitarios, lo f irmará por
tos noventa pesos O9/1Oo

a ser firmado a partir del día 18

Pública No. Eo-SOPOT-N93-202o, en
Zaragoza; ubicada en la localidad de Benito

ú.,

K
v

t

V
n

B/ to

de la ob¡a pública' Pavimentac¡ón asfáltica
iahuala de J¡árez, Estado de Hidalgo. -,"
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Fa!lo del Procedimiento por Licitación pública
ilo. EO-SOPOT-il93-2O2O

Convocator¡a l{o. O77 l 2O2O

b).-. Presen!1,ción de garantías: El.licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitar¡os, seobliga.a exhibir en el plazo establecido por lá Ley de obras eublicas y sÁrvió¡o.-n"1"áion joor con tas MismasPara el Estado de.Hidalgo v su Reglamento y previó a la firma del contráto, l"i óéh-tái áé ñun.., de anticipo y decumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de programas de obra. sita en Ex-
Centro Minero. Edificio ll-8, planta baja, carretera México - pachuca km.87.5, cót. ven1" prieta, c.p.42o80,
Pachuca de soto, Hgo., Tel. (o1 771) 717 -8ooo ext. 8742,8681 y tel. y fax. (o1-tjD 717-só-a!, ae trnes a u¡eineé
en el horario de 8:30 a 16:3O horas.

Vl'- Nombre, cargoy firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General áe Adm¡nistrac¡ón de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento Terr¡torial,
ello con.fundamento en lo previsto por los artículos '1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fraccion'es lly X de la t-ey Orga;iáá
de la Administración Pública parael Estado de Hidalgo y,1,2,3,4.5 y é fracción Iy inóiso b) tr3h;c;¡o;;;vlll, lX, XVll qel Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territórial, del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalqo.

Em¡te
Director General de Adm¡nistrac¡ón

de Programao de Obra
de la S.O.P. y O.T.

a/t0
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el fallo de la convocatoria No. O17|2O2O, del
de la obra pública: Pav¡mentáción asfálticg

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N93-2O2O, en
lgnacio Zaragoza; ubicada en la localidad de Benito

Ex Centro lr¡nero. Co¡. Ver]lifrieta, Edificio No.2-B ptanta bájá,

I -,.,' /achuca de Soto, Hgo., C.p 42OBO.

rf- ,/ Tel.: ol (771) /17 8oO0, exr.8191

[\I / 
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Mixquiahuala de Juárez, Estsdo de Hidalgo.
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Servidor Público

designado Para Presidir los actos

de licitación pública, Directora de

Licitaciones Y Contratos

Gob¡erno d€l Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam-iento.Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por Licitac¡Ón Públ¡ca
No. EO-SOPOT-N93'2O2O

Convocatoria N o, O17l2O2O

Evaluó

Director de Prec¡os Unitar¡os
de la S.O.P. Y O.T.
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Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

Arq. salvador Bald€ras González

lollo
Dtctamen para emitir el fallo de la convocaroria No. o1/2o2o, del Procedimiento por Licitación Pública No. Eo-soPoT-N93-202o, en

relación a la adiudicación de ta obra óútii"á'-piuiréni""i¿n iii¿lt¡ca de 2da etapa ignaclo za¡agoza; ubicada en la localidad de Benito

Juáre¿ lVunicipio de Mixquiahuala de Juáre¿ Estado de H¡dalgo.

Arq. Jesús ,av¡er Brianza Ramirez


